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LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS EXPIDE LA PRESENTE
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DE REGISTRO DE CONFORMACIÓN DEL
SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD INDUSTRIAL, SEGURIDAD

OPERATIVA Y PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE

DEL REGULADO CON DENOMINACIÓN

PERFOLATINAPERFOLATINAPERFOLATINAPERFOLATINA S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V. C.V. C.V. C.V.

AL CUAL SE LE HA ASIGNADO LA CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DEL REGULADO [CURR]:

ASEA-PES18839MASEA-PES18839MASEA-PES18839MASEA-PES18839M

CON FECHA DE SOLICITUD DE REGISTRO EN LA OPE: 08 DE ENERO DE 2019

C.C.C.C. RÓMULORÓMULORÓMULORÓMULO PALOMARESPALOMARESPALOMARESPALOMARES MARTÍNEZ,MARTÍNEZ,MARTÍNEZ,MARTÍNEZ,
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Por medio del presente se entrega Constancia de Registro de Conformación del Sistema de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente a cargo del
Regulado y asignación de la Clave Única de Registro del Regulado (CURR).

A partir de este momento, la CURR asignada, funge como identificador y deberá ser usada para todos los
trámites que realice ante esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos a fin de facilitar el acceso a las plataformas digitales que al efecto
habilite la Agencia, por lo que su uso es responsabilidad estricta y directa del Regulado.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5 fracción XVII,  12, 13, 14 de la Ley de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 35 fracción
II de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4 fracciones IV y XV, 9 fracción XXIV, 12 fracción III,
17,  18 fracciones III y XX, 25 fracción XX del Reglamento Interior de la Ley de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos;  Acuerdo Primero del
Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de Gestión de Exploración y Extracción de
Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos No Convencionales
Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la facultad que se
indica;  3  fracciones  VII  y  IX, 7, 8 y 12  primer  párrafo  de las Disposiciones Administrativas de carácter
general que establecen los lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican.
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